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PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE 

CARRERA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN LA CATEGORÍA DE 
APAREJADOR, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN (OEP 2023). 

 
NOTAS DEL SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO, DECLARACIÓN DE 

APROBADOS Y CONVOCATORIA DEL TERCER EJERCICIO 
 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso como personal funcionario 
de carrera de la Diputación Provincial de Palencia en la categoría de aparejador, turno libre, por 
el sistema de oposición (OEP 2023), en reunión celebrada el 11 de diciembre de 2025, una vez 
oídas las lecturas de los exámenes correspondientes al segundo ejercicio de la oposición y 
realizada su calificación, adoptó los siguientes ACUERDOS: 
 

Primero.- Otorgar las calificaciones (sobre 10 puntos), relativas al ejercicio de carácter 
práctico que, por orden alfabético se relacionan a continuación: 

 
DNI Apellidos y nombre Nota 

***0670** CID MARTÍNEZ, INMACULADA  5,08 
***6351** DIEZ COLSA, JOSE MARÍA  6,46 
***1901** PEINADOR PASCUA, FRANCISCO NO APTO  

 
(NO APTO/A: No haber alcanzado el mínimo de 3 puntos en alguno de los temas para 

realizar la media de la puntuación o no haber alcanzado la calificación mínima de 5 puntos, 
conforme a lo exigido en la Base Sexta, apartado 2.B), de la Convocatoria). 

 
Segundo.- Declarar aprobados en el segundo ejercicio de la oposición a los siguientes 

aspirantes: 
 

DNI Apellidos y nombre 
***0670** CID MARTÍNEZ, INMACULADA 
***6351** DIEZ COLSA, JOSE MARÍA 

Asunto 
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA EN LA 
CATEGORÍA DE ARQUITECTO TÉCNICO OPOSICIÓN 
LIBRE  
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Tercero.- Convocar a los aspirantes declarados aprobados para la realización del tercer 

ejercicio, de carácter práctico, que tendrá lugar el día 14 de enero de 2026, a las 9:00 horas, 
en la Sala de Formación del Edificio de Turismo de la Diputación Provincial de Palencia, sito en 
la Plaza de los Juzgados, 34001 Palencia, debiendo comparecer provistos de DNI y bolígrafo 
azul o negro. 

 
Cuarto.- La duración del examen será de 4 horas y consistirá en resolver uno o varios 

supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, que versarán sobre el temario de parte II de 
materias específicas que figuran en el Anexo I de la Convocatoria. Se publicará en la página Web 
de la Diputación con antelación suficiente a la realización del ejercicio los criterios fijados para 
realizar el examen, así como la posible utilización (o no) de textos legales sin comentarios ni 
concordancias y en formato papel, y/o el material necesario para que los aspirantes puedan 
realizar el ejercicio.  

 
Quinto.- Hacer pública la presente resolución en el Tablón de Anuncios de la sede 

electrónica y en la página Web de la Diputación. 
 
 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, puede formularse Recurso de Alzada ante 

la Sra. Presidenta de esta Diputación, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a su publicación en los 
medios señalados, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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